

[image: Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente][image: Imagen que contiene Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]
[bookmark: _Hlk160133047][bookmark: _GoBack]Ciudad de México, a 1 de octubre de 2025

Nota informativa

En el marco de los lamentables acontecimientos presentados recientemente en el CCH Sur, la Universidad Pedagógica Nacional reafirma que la seguridad de la comunidad universitaria es una prioridad. En virtud de lo anterior, y para minimizar riesgos físicos y sociales, en las siete Unidades de la Ciudad de México de esta casa de estudios se han llevado a cabo y fortalecido las siguientes acciones: 

· Cambio de compañía de seguridad privada por un cuerpo de seguridad profesional como la Policía Bancaria e Industrial (PBI).

· Recorridos de seguridad por parte del personal de la PBI, en los espacios interiores, con la consigna de detectar posibles riesgos o eventos que puedan afectar a la comunidad universitaria y a su patrimonio, con el registro en las bitácoras correspondientes.

· Solicitud de credencial institucional o, en caso de no contar con la misma, el registro con identificación oficial, para el ingreso peatonal. 

· Presentación de tarjetón actualizado para el ingreso vehicular, en la Unidad 092, Ajusco, y de la autorización respectiva en el resto de las Unidades.

· Mantenimiento y reparación de luminarias en todas las Unidades e instalación de reflectores al interior y en las inmediaciones del corredor interinstitucional de la Unidad 092, Ajusco.

· Incremento de una ruta de servicio de transporte RTP, a y desde el Estadio Azteca, y apertura de un nuevo horario en la ruta Barranca del Muerto, para favorecer la llegada y retorno en condiciones de seguridad.

· Fortalecimiento de la estrategia Sendero Seguro, en sinergia con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, la Dirección de Seguridad Escolar y la Policía Preventiva y de Vialidad con presencia de patrullas o elementos pie-tierra, en los alrededores y accesos institucionales.

· Establecimiento de un Protocolo de Prevención, Atención y Sanción a Violencias en Razón de Género y Discriminación. 

· Determinación de Puntos Violeta en zonas estratégicas de la Universidad, en el caso de alguna situación de violencia en virtud de género. 

Finalmente, y dado que la seguridad universitaria precisa de recursos humanos y materiales que conformen una estrategia desde la horizontalidad, la UPN considera necesario el compromiso y la colaboración de la comunidad como una acción de intervención participativa hacia el fomento de una cultura de convivencia y no violencia. 
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